
boletín oficial de la provincia

– 12 –

C.V.E.: BOPBUR-2024-00453 
68,00

núm. 20 lunes, 29 de enero de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
ConCejalía de Personal, seguridad y régimen interior 

Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento del 
mismo, se hace saber que por don Javier Pérez Orozco, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo tramitado en P.A. 232/2023 en el Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 1, contra la desestimación del recurso de alzada interpuesto frente al 
acuerdo de la comisión de valoración del concurso de méritos convocado para la provisión 
de puestos del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, con arreglo a los artículos 49 y 
50 en relación con el 21 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1998, puedan comparecer en indicado recurso como demandados en el 
plazo de nueve días. 

En Burgos, a 22 de enero de 2024. 
La teniente de alcalde, 

Yolanda Barriuso Munguía 
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